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el caso de impuestos acreditados con facturas, éstos sólo
podrán deducirse si se hubieren recargado separadamente en
ellas.

  PARRAFO 6°
  Del Crédito Fiscal

    Artículo 23°- Los contribuyentes afectos al pago del
tributo de este Título tendrán derecho a un crédito
fiscal contra el débito fiscal determinado por el mismo
período tributario, el que se establecerá en conformidad a
las normas siguientes:                                          NOTA 1
    1°.- Dicho crédito será equivalente al impuesto de          LEY 19840
este Título recargado en las facturas que acrediten sus         Art. 2º
adquisiciones o la utilización de servicios, o, en el caso      D.O. 23.11.2002
de las importaciones, el pagado por la importación de las
especies al territorio nacional respecto del mismo período.
Por consiguiente, dará derecho a crédito el impuesto
soportado o pagado en las operaciones que recaigan sobre
especies corporales muebles o servicios destinados a formar
parte de su Activo Realizable o Activo Fijo, y aquellas
relacionadas con gastos de tipo general, que digan relación
con el giro o actividad del contribuyente. Igualmente dará
derecho a crédito el impuesto de este Título recargado en
las facturas emitidas con ocasión de un contrato de venta o
un contrato de arriendo con opción de compra de un bien
corporal inmueble y de los contratos referidos en la letra
e) del artículo 8°.                                             NOTA 2
    2°.- No procede el derecho al crédito fiscal por la         LEY 18630
importación o adquisición de bienes o la utilización de         Art. 1° K Nº 1
servicios que se afecten a hechos no gravados por esta ley o    D.O. 23.07.1987
a operaciones exentas o que no guarden relación directa con     NOTA 1.1
la actividad del vendedor.                                      Ley 20899
    3°.- En el caso de importación o adquisición de             Art. 2 N° 8
bienes o de utilización de servicios que se afecten o           D.O. 08.02.2016
destinen a operaciones gravadas y operaciones exentas o a       DL 3454, HACIENDA
hechos no gravados por esta ley, el crédito se calculará        Art. 6° N° 3
en forma proporcional, de acuerdo con las normas que            D.O. 25.07.1980
establezca el Reglamento.                                       Ley 21210
    4°.- No darán derecho a crédito las importaciones,          Art. tercero N° 16
arrendamiento con o sin opción de compra y adquisiciones de     a)
automóviles, station wagons y similares y de los                D.O. 24.02.2020
combustibles, lubricantes, repuestos                            DL 2312, HACIENDA
y reparaciones para su mantención, ni las de productos o        Art. 1° N° 11
sus componentes que gocen en cualquier forma de subsidios al    D.O. 25.08.1978
consumidor de acuerdo a la facultad del artículo 48, salvo
que el giro o actividad habitual del contribuyente sea la
venta o el arrendamiento de dichos bienes, según
corresponda, salvo en aquellos casos en que se ejerza la
facultad del inciso primero del artículo 31 de la Ley sobre
Impuesto a la Renta. Tampoco darán derecho a crédito los
gastos incurridos en supermercados y comercios similares que
no cumplan con los requisitos que establece el inciso
primero del artículo 31 de la Ley sobre Impuesto a la
Renta.                                                          DL 3454, HACIENDA
                                                                Art. 6° N° 4
    5°.- No darán derecho a crédito los impuestos               D.O. 25.07.1980
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recargados o retenidos en facturas no fidedignas o falsas o     LEY 19738
que no cumplan con los requisitos legales o reglamentarios y    Art. 5º b) Nº 2
en aquéllas que hayan sido otorgadas por personas que           D.O. 19.06.2001
resulten no ser contribuyentes de este impuesto.                NOTA
    Lo establecido en el inciso anterior no se aplicará         Ley 20780
cuando el pago de la factura se haga dando cumplimiento a       Art. 2 N° 9 a)
los siguientes requisitos:                                      D.O. 29.09.2014
    a) Con un cheque nominativo, vale vista nominativo o        LEY 18844
transferencia electrónica de dinero a nombre del emisor de      Art. único
la factura, girados contra la cuenta corriente bancaria del     D.O. 30.10.1989
respectivo comprador o beneficiario del servicio.               NOTA 4.2
    b) Haber anotado por el librador al extender el cheque o    LEY 20190
por el banco al extender el vale vista, en el reverso del       Art. 20 Nº 2 a) i)
mismo, el número del rol único tributario del emisor de la      D.O. 05.06.2007
factura y el número de ésta. En el caso de transferencias
electrónicas de dinero, esta misma información, incluyendo
el monto de la operación, se deberá haber registrado en
los respaldos de la transacción electrónica del banco.          LEY 20190
    El contribuyente deberá aportar los antecedentes que        Art. 20 Nº 2 a) ii)
acrediten las circunstancias de las letras a) y b)              D.O. 05.06.2007
precedentes, dentro del plazo de un mes contado desde la
fecha de notificación del requerimiento realizado por el
Servicio de Impuestos Internos. En caso que no dé
cumplimiento a lo requerido, previa certificación del
Director Regional respectivo, se presumirá que la factura
es falsa o no fidedigna, no dando derecho a la utilización
del crédito fiscal mientras no se acredite que dicha
factura es fidedigna.                                           Ley 21210
    Con todo, si con posterioridad al pago de una factura       Art. tercero N° 16
ésta fuese objetada por el Servicio de Impuestos Internos,      b), i
el comprador o beneficiario del servicio perderá el derecho     D.O. 24.02.2020
al crédito fiscal que ella hubiere originado, a menos que
acredite a satisfacción de dicho Servicio, lo siguiente:
    a) La emisión y pago del cheque, vale vista o
transferencia electrónica, mediante el documento original o
fotocopia de los primeros o certificación del banco, según
corresponda, con las especificaciones que determine el
Director del Servicio de Impuestos Internos.                    LEY 20190
    b) Tener registrada la respectiva cuenta corriente          Art. 20 Nº 2 b) i)
bancaria en la contabilidad, si está obligado a                 D.O. 05.06.2007
llevarla, donde se asentarán los pagos efectuados con
cheque, vale vista o transferencia electrónica de dinero.       LEY 20190
    c) Que la factura cumple con las obligaciones formales      Art. 20 Nº 2 b) ii)
establecidas por las leyes y reglamentos.                       D.O. 05.06.2007
    d) La efectividad material de la operación y de su
monto, por los medios de prueba instrumental o pericial que
la ley establece, cuando el Servicio de Impuestos Internos
así lo solicite.
    No obstante lo dispuesto en los incisos segundo, tercero
y cuarto, no se perderá el derecho a crédito fiscal, si se
acredita que el impuesto ha sido recargado y enterado
efectivamente en arcas fiscales por el vendedor.                LEY 19738
    Lo dispuesto en los incisos segundo, tercero y cuarto no    Art. 5º b) Nº 3
se aplicará en el caso que el comprador o beneficiario del      D.O. 19.06.2001
servicio haya tenido conocimiento o participación en la         Ley 21210
falsedad de la factura.                                         Art. tercero N° 16
    6°.- El derecho a crédito fiscal para el adquirente o       b), ii
contratante por la parte del impuesto al valor agregado que     D.O. 24.02.2020
la empresa constructora recupere en virtud de lo prescrito      NOTA
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en el artículo 21 del decreto ley N° 910, de 1975,
procederá sólo para contribuyentes que se dediquen a la
venta habitual de bienes corporales inmuebles.                  Ley 20780
    Cuando los contribuyentes que se dediquen a la venta        Art. 2 N° 9 b)
habitual de bienes corporales inmuebles o las empresas          D.O. 29.09.2014
constructoras, no puedan determinar la procedencia del          Ley 20727
crédito fiscal conforme a los números 1 al 3 de este            Art. 1
artículo, en el período tributario en que adquirieron o         D.O. 31.01.2014
construyeron los bienes, deberán aplicar las siguientes
reglas:                                                         Ley 21210
                                                                Art. tercero N° 16
     a) El impuesto soportado será considerado                  c)
provisionalmente como crédito fiscal del período                D.O. 24.02.2020
correspondiente; y
     b) El crédito fiscal provisional deberá ser ajustado
en cada periodo en que se realicen operaciones no gravadas o
exentas, adicionando, debidamente reajustado, al débito
fiscal de dicho período, el monto equivalente al impuesto
soportado en la adquisición o construcción de la o las
unidades que se transfieren en dichas operaciones.
    7º.- El impuesto recargado en facturas emitidas en
medios distintos del papel, de conformidad al artículo 54,
dará derecho a crédito fiscal para el comprador o
beneficiario en el período en que hagan el acuse de recibo
o se entiendan recibidas las mercaderías entregadas o el
servicio prestado, conforme a lo establecido en el inciso
primero del artículo 9º de la ley Nº 19.983, que regula
la transferencia y otorga mérito ejecutivo a la copia de la
factura. Esta limitación no regirá en el caso de
prestaciones de servicios,  ni de actos o contratos afectos
en los que, por aplicación de lo dispuesto en el artículo
55, la factura deba emitirse antes de concluirse la
prestación de los servicios o de la entrega de los bienes
respectivos.                                                    Ley 20956
                                                                Art. 3 N° 2
                                                                D.O. 26.10.2016
NOTA:
    El inciso 2º del artículo 1º transitorio de la LEY
19738, dispone que la modificación introducida a este
artículo, regirá a contar del 1 del mes siguiente al de la
fecha de su publicación.

NOTA: 1
    El artículo 6º de la LEY 19747, publicada el
28.07.2001, dispuso la suspensión, a contar del 1º de
julio de 2001 y hasta el 31 de diciembre de 2002, la
aplicación de la norma introducida a este inciso por el
número 1 letra b) del artículo 5º de la LEY 19738.

NOTA:  1.1
    Las modificaciones introducidas por el art. 1° de la
Ley 18.630, regirán a contar del 1° de octubre de 1987.
NOTA: 2
    El Art. 1º transitorio de la LEY 19840, publicada el
23.11.2002, dispuso que la modificación introducida al

https://www.leychile.cl/


Decreto Ley 825, HACIENDA (1974)

Biblioteca del Congreso Nacional de Chile - www.leychile.cl - documento generado el 15-Sep-2022 página 31 de 67

presente artículo regirá a contar del día 1º del mes
siguiente a su publicación.

NOTA: 4.2
    El artículo transitorio de la LEY 18844, publicada el
30.12.1989, dispone que lo establecido en el inciso primero
del N° 5 del artículo 23 del presente decreto ley no se
aplicará en el caso de facturas pagadas antes de la entrada
en vigencia de la citada ley 18844, siempre que el
contribuyente acredite ante el Servicio de Impuestos
Internos la existencia de los requisitos señalados en la
letra a) del inciso segundo del referido N° 5, y pruebe,
además, los hechos señalados en el inciso tercero de la
misma disposición. En el caso que se hayan efectuado
liquidaciones por este concepto los requisitos y hechos a
que se refiere dicho inciso deberán acreditarse en la
reclamación que se entable o que se haya entablado en
contra de ellas. La petición que se realice al efecto
deberá presentarse antes de que se dicte sentencia de
término.
    Esta norma no se aplicará en caso de existir proceso
pendiente por infracción a las leyes tributarias
sancionadas con pena corporal.

    Artículo 24°- Del crédito calculado con arreglo a las
normas del artículo anterior, deberán deducirse los
impuestos correspondientes a las cantidades recibidas en el
mismo período por concepto de bonificaciones, descuentos y
devoluciones, que los vendedores y prestadores de servicios
hubieren a su vez rebajado al efectuar las deducciones
permitidas en el artículo 21°.
    Por otra parte, deberá sumarse al crédito fiscal el
impuesto que conste en las notas de débito recibidas y
registradas durante el mes, por aumentos del impuesto ya
facturado.
    No obstante lo dispuesto en los incisos precedentes y en
el artículo anterior, los contribuyentes podrán efectuar
los ajustes señalados o deducir el crédito fiscal del
débito fiscal o recuperar este crédito en el caso de los
exportadores, dentro de los dos períodos tributarios
siguientes a aquel que se indica en dichas normas, sólo
cuando las respectivas notas de crédito y débito, las
facturas o comprobantes de ingreso del impuesto tratándose
de importaciones, según corresponda, se reciban o se
registren con retraso, por cualquier hecho no imputable al
contribuyente.                                                  LEY 18482
                                                                ART. 11
                                                                LEY 19506
                                                                Art. 2° N° 2
                                                                D.O. 30.07.1997
                                                                Ley 21210
                                                                Art. tercero N° 17
                                                                a)
                                                                D.O. 24.02.2020
                                                                Ley 21210
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    Artículo 25°- Para hacer uso del crédito fiscal, el         Art. tercero N° 17
contribuyente deberá acreditar que el impuesto le ha sido       b)
recargado en las respectivas facturas, o pagado según los       D.O. 24.02.2020
comprobantes de ingreso del impuesto tratándose de
importaciones, y que estos documentos han sido registrados
en los libros especiales que señala el artículo 59°. En
el caso de impuestos acreditados con factura, éstos sólo
podrán deducirse si se hubieren recargado separadamente en
ellas.

    Artículo 26°- Si de la aplicación de las normas
contempladas en los artículos precedentes resultare un
remanente de crédito en favor del contribuyente, respecto
de un período tributario, dicho remanente no utilizado se
acumulará a los créditos que tengan su origen en el
período tributario inmediatamente siguiente. Igual regla se
aplicará en los períodos sucesivos, si a raíz de estas
acumulaciones subsistiere un remanente a favor del
contribuyente.

    Artículo 27°- Para los efectos de imputar los
remanentes de crédito fiscal a los débitos que se generen
por las operaciones realizadas en los períodos tributarios
inmediatamente siguientes, los contribuyentes podrán
reajustar dichos remanentes, convirtiéndolos en unidades
tributarias mensuales según su monto vigente a la fecha en
que debió pagarse el tributo, y posteriormente
reconvirtiendo el número de unidades tributarias así
obtenido, al valor en pesos de ellas a la fecha en que se
impute efectivamente dicho remanente.
    Las diferencias de crédito fiscal que provengan de la
no utilización oportuna por el contribuyente del mecanismo
de reajuste antes señalado no podrán invocarse como
crédito fiscal en períodos posteriores.
    El Presidente de la República estará facultado para
hacer extensiva la reajustabilidad anteriormente señalada,
a las sumas que los contribuyentes hayan cancelado en exceso
en un período tributario, en razón de cambio en las
modalidades de declaración y pago del impuesto de esta ley.

    Artículo 27 bis.- Los contribuyentes gravados con el
impuesto del Título II de esta ley y los exportadores que
tengan remanentes de crédito fiscal, determinados de
acuerdo con las normas del artículo 23, durante dos
períodos tributarios consecutivos como mínimo originados
en la adquisición de bienes corporales muebles o inmuebles
destinados a formar parte de su activo fijo o de servicios
que deban integrar el valor de costo de éste, podrán
imputar ese remanente acumulado en dichos períodos,
debidamente reajustado de conformidad con lo dispuesto en el
artículo 27, a cualquier clase de impuesto fiscal, incluso
de retención, y a los derechos, tasas y demás gravámenes
que se perciban por intermedio de las Aduanas u optar porque
dicho remanente les sea reembolsado por la Tesorería
General de la República.  En el caso que en los dos o más
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períodos tributarios señalados se originen créditos
fiscales en adquisiciones distintas a las anteriores o en
utilizaciones de servicios de los no señalados
precedentemente, el monto de la la imputación o de la
devolución se determinará aplicando al total del remanente
acumulado, el porcentaje que represente el Impuesto al Valor
Agregado soportado por adquisiciones de bienes corporales
muebles o inmuebles destinados al Activo Fijo o de servicios
que se integran al costo de éste, en relación al total del
crédito fiscal de los dos o más períodos tributarios.
Tratándose de bienes corporales inmuebles, se entenderán
como destinados a formar parte de su activo fijo, desde el
momento en que la obra o cada una de sus etapas es recibida
conforme por quien la encargó. En caso que el contribuyente
haya obtenido devoluciones durante el desarrollo de la obra,
deberá, al término de la misma, presentar, a requerimiento
del Servicio, el certificado de recepción definitiva, y
acreditar su incorporación efectiva al activo inmovilizado.     LEY 18471
    Los contribuyentes señalados en el inciso anterior,         Art. único
restituirán las sumas recibidas mediante los pagos              D.O. 27.11.1985
efectivos que realicen en Tesorería por concepto del            Ley 21210
Impuesto al Valor Agregado, generado en la operaciones          Art. tercero N° 18
normales que efectúen a contar del mes siguiente del            a)
período al cual esas sumas corresponden. En el caso de que      D.O. 24.02.2020
en cualquiera de los períodos tributarios siguientes            LEY 18630
existan operaciones exentas o no gravadas, deberán              Art. 1° L
adicionalmente restituir las sumas equivalentes a las           NOTA 1.1
cantidades que resulten de aplicar la tasa de impuesto          LEY 18682
establecida en el artículo 14°, que se determine de             Art. 4º N°1
multiplicar las operaciones totales del mes por la              LEY 18768
proporción de operaciones gravadas usada para determinar el     Art. 58 e)
crédito fiscal en el mes de adquisición del activo fijo         D.O. 29.12.1988
que originó la devolución y restar de dicho resultado las       LEY 18768
operaciones afectas del mes. A los contribuyentes que no        Art. 58 e)
hayan realizado ventas o prestaciones de servicios en dicho     D.O. 29.12.1988
período de dos o más meses, se les determinará en el            LEY 18630
primer mes en que tengan operaciones si han importado o         Art. 1° L
adquirido bienes corporales muebles o inmuebles o recibido      NOTA 1.1
servicios afectado a operaciones gravadas, no gravadas o        LEY 18768
exentas aplicándose la proporcionalidad que establece el        Art. 58 e)
reglamento, debiendo devolver el exceso, correspondiente a      LEY 19738
las operaciones exentas o no gravadas, debidamente              Art. 5º c)
reajustado en conformidad al artículo 27°, adicionándolo        D. O. 19.06.2001
al débito fiscal en la primera declaración del Impuesto al      Ley 21210
Valor Agregado. De igual forma, deberá devolverse el            Art. tercero N° 18
remanente de crédito obtenido por el contribuyente, o la        b)
parte que proceda, cuando se haya efectuado una imputación      D.O. 24.02.2020
u obtenido una devolución superior a la que corresponda de
acuerdo a la ley o a su reglamento, y en el caso de término
de giro de la empresa. Las devoluciones a que se tengan
derecho por las exportaciones, se regirán por lo dispuesto
en el artículo 36°.
     Para hacer efectiva la imputación a que se refieren
los incisos anteriores, los contribuyentes deberán
solicitar al Servicio de Tesorerías que se les emita un
Certificado de Pago por una suma de hasta el monto de los
créditos acumulados, expresados en unidades tributarias.
Dicho certificado, que se extenderá en la forma y
condiciones que establezca el Reglamento, será nominativo,
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intransferible a terceras personas y a la vista, y podrá
fraccionarse en su valor para los efectos de realizar las
diversas imputaciones que autoriza la presente disposición.
    Para obtener la devolución del remanente de crédito
fiscal, los contribuyentes que opten por este procedimiento,
deberán presentar una solicitud ante el Servicio de
Impuestos Internos, a fin de que éste verifique y
certifique, en forma previa a la devolución por la
Tesorería General de la República, la correcta
constitución de este crédito. El Servicio de Impuestos
Internos deberá pronunciarse dentro del plazo de 20 días
contado desde la fecha en que reciba los antecedentes
correspondientes. Si no lo hiciere al término de dicho
plazo, la solicitud del contribuyente se entenderá aprobada
y el Servicio de Tesorerías deberá proceder a la
devolución del remanente de crédito fiscal que
corresponda, dentro del plazo de cinco días hábiles
contado desde la fecha en que se le presente la copia de la
referida solicitud debidamente timbrada por el Servicio de
Impuestos Internos. No será aplicable el procedimiento
establecido en el artículo 80 y siguientes para el
procedimiento de devolución que establece este artículo.        LEY 19578
    La infracción consistente en utilizar cualquier             Art. 2º Nº1
procedimiento doloso encaminado a efectuar imputaciones y       D.O. 29.07.1998
obtener devoluciones improcedentes o superiores a las que       Ley 21210
realmente corresponda, se sancionará en conformidad con lo      Art. tercero N° 18
dispuesto en los incisos segundo y tercero del N° 4 del         c) i. y ii.
artículo 97 del Código Tributario, según se trate de            D.O. 24.02.2020
imputaciones o devoluciones.                                    LEY 19578
    La no devolución a arcas fiscales de las sumas              Art. 2º Nº2
imputadas o devueltas en exceso según lo prescrito en el        D.O. 29.07.1998
inciso cuarto de este artículo, y que no constituya fraude,     LEY 19806
se sancionará como no pago oportuno de impuestos sujetos a      Art. 45
retención o recargo, aplicándose los intereses, reajustes       D.O. 31.05.2002
y sanciones desde la fecha en que se emitió el Certificado      LEY 19578
de Pago que dio origen al derecho a la imputación, o desde      Art. 2º Nº3
la fecha de la devolución en su caso.                           D.O. 29.07.1998
    Para los efectos de lo dispuesto en este artículo se
entenderá que forman parte del activo fijo, los bienes
corporales muebles importados en virtud de un contrato de
arrendamiento con o sin opción de compra, respecto del
impuesto pagado en la importación, siempre que dichos
bienes, por su naturaleza y características, correspondan a
los que normalmente se clasifican en el citado activo.          LEY 18634
                                                                Art. 33 a)
                                                                D.O. 05.08.1987

NOTA:  1.1
    Las modificaciones introducidas por el art. 1° de la
Ley 18.630, regirán a contar del 1° de octubre de 1987.

     Artículo 27 ter.- Los contribuyentes gravados con los
impuestos de los Títulos II y III de esta ley, que tengan
la calidad de acreedores en un Procedimiento Concursal de
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Reorganización regido por la Ley de Reorganización y
Liquidación de Activos de Empresas y Personas, que hayan
sido recargados en facturas pendientes de pago emitidas a
deudores de un Acuerdo de Reorganización, podrán imputar
el monto de dichos tributos a cualquier clase de impuestos
fiscales, incluso de retención, y a los derechos, tasas y
demás gravámenes que se perciban por intermedio de las
Aduanas u optar porque éstos les sean reembolsados por la
Tesorería General de la República. En el caso de que se
hayan efectuado abonos a dichas deudas, la imputación o
devolución, en su caso, sólo podrán hacerse valer sobre
la parte no cubierta por los abonos, si la hubiera.             Ley 20720
     Los contribuyentes señalados en este artículo              Art. 393
restituirán los impuestos correspondientes a contar del mes     D.O. 09.01.2014
siguiente del período en que venza el plazo para que el
deudor efectúe el pago de las sumas acordadas en el
respectivo Acuerdo de Reorganización. De igual forma,
deberán devolverse dichos tributos cuando se haya efectuado
una imputación u obtenido una devolución superior a la que
corresponda y en el caso de término de giro de la empresa.
No procederá, sin embargo, dicha restitución en caso que
se declare el término o incumplimiento del Acuerdo de
Reorganización, mediante resolución firme y ejecutoriada,
dándose inicio a un Procedimiento Concursal de
Liquidación, siempre que el respectivo contribuyente
comunique dicha circunstancia al Servicio de Impuestos
Internos, en la forma y plazo que éste determine, mediante
resolución.
     Para hacer efectiva la imputación a que se refieren
los incisos anteriores, los contribuyentes deberán
solicitar al Servicio de Tesorerías que se les emita un
Certificado de Pago por una suma de hasta el monto de los
créditos acumulados, expresados en unidades tributarias
mensuales. Dicho certificado, que se extenderá en la forma
y condiciones que fije el Servicio de Tesorerías, mediante
resolución, será nominativo, intransferible a terceros y a
la vista, y podrá fraccionarse en su valor para los efectos
de realizar las diversas imputaciones que autoriza la
presente disposición.
     Para obtener la devolución de los impuestos recargados
en las facturas pendientes de pago, los contribuyentes que
opten por este procedimiento deberán presentar una
solicitud ante el Servicio de Impuestos Internos, conforme a
los artículos 80 y siguientes a fin de que éste verifique
y certifique, en forma previa a la devolución por la
Tesorería General de la República, que los respectivos
tributos hayan sido declarados y enterados en arcas fiscales
oportunamente, y que éstos se encuentran al día en el pago
de sus obligaciones tributarias.                                Ley 21210
     Para hacer uso del beneficio establecido en el presente    Art. tercero N° 19
artículo, el Acuerdo de Reorganización debe haber sido          a)y b)
aprobado mediante resolución firme y ejecutoriada. La           D.O. 24.02.2020
Superintendencia de Insolvencia y Reemprendimiento remitirá
al Servicio de Impuestos Internos copia de los Acuerdos de
Reorganización que se hallen en dicho estado, en la forma y
plazo que dicha Superintendencia fije, mediante resolución.
     Los contribuyentes que sean Personas Relacionadas con
el deudor de un Acuerdo de Reorganización no podrán
impetrar el derecho que establece el presente artículo.
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     La infracción consistente en utilizar cualquier
procedimiento doloso encaminado a efectuar imputaciones y
obtener devoluciones improcedentes o superiores a las que
realmente corresponda, se sancionará en conformidad con lo
dispuesto en los párrafos segundo y tercero del número 4
del artículo 97 del Código Tributario, según se trate de
imputaciones o devoluciones.
     La no devolución a arcas fiscales de las sumas
imputadas o devueltas en exceso según lo previsto en el
inciso segundo de este artículo, y que no constituya
fraude, se sancionará como no pago oportuno de impuestos
sujetos a retención o recargo, aplicándose los intereses,
reajustes y sanciones desde la fecha en que se emitió el
Certificado de Pago que dio origen al derecho a la
imputación, o desde la fecha de la devolución, en su caso.

    Artículo 28°- En los casos de término de giro, el 
saldo de crédito que hubiere quedado en favor del 
contribuyente podrá ser imputado por éste al impuesto 
del presente Título que se causare con motivo de la 
venta o liquidación del establecimiento o de los bienes 
corporales muebles o inmuebles que lo componen. Si aún          LEY 18630
quedare un remanente a su favor, sólo podrá imputarlo           ART 1° M
al pago del impuesto a la renta de primera categoría            NOTA 1.1
que adeudare por el último ejercicio.
    Serán aplicables a los saldos o remanentes a que se 
refiere este artículo, las normas de reajustabilidad 
que establece el artículo anterior, en lo que fueren 
pertinentes.

NOTA:  1.1
    Las modificaciones introducidas por el art. 1° de la 
Ley 18.630, regirán a contar del 1° de octubre de 1987.

    PARRAFO 7°
    Del régimen de tributación simplificada para los
pequeños contribuyentes

    Artículo 29°- Los pequeños comerciantes, artesanos y
pequeños prestadores de servicios que vendan o realicen
prestaciones al consumidor y que determine la Dirección
Nacional de Impuestos Internos, pagarán el impuesto de este
Título sobre la base de una cuota fija mensual que se
determinará por decreto supremo por grupos de actividades o
contribuyentes, considerando factores tales como el monto
efectivo o estimado de ventas o prestaciones, el índice de
rotación de las existencias de mercaderías, el valor de
las instalaciones u otros que puedan denotar el volumen de
operaciones.                                                    Ley 21210
    El monto de la cuota fija mensual establecida para cada     Art. tercero N° 20
grupo de actividades o contribuyentes podrá ser modificado      D.O. 24.02.2020
por decreto supremo.
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